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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 23 de febrero deW72 por la que w! con·
vocan cursos de perfeccionamfento para funciona
rjos con titttlación Academtca Superior.

Norma f/enernl

L" Se convoca en la Escuela Nacional (le '\umjr' "]';;(;)n Pú
bUca los cursos de perftlcciol1<.lmiento sigllkrdf'\'

Los Jefes y Oficiales de los tres EjóH:l!ÜS pddnin ,;-(¡lit ¡lar su
participación en los cursos si cuentan con el Op(,n uno rt'J'lnho
de sus respectivos Ministerios.

llr Solicitudes

Al Informática
Bl Administración fi nflnci('l',l
C) Desarrollo económico,
D) Régimen jurídico de la hcción ml\llini~,I:d¡-¡V(l

La convocatoria <le los J';Intel'iol'€,s cursos h€ enljcHde sin per
juicio de los seminario"'-, reuniones de estudio u otrosCUTSOS
que se anuncian por la Escuela Nacional. de AfÍnl ¡nisLración
Pública, bien para funcionarios de Utu!aciun ~,upenor o para
el personal de 01,1'0$ niveles.

IV. Selección

P In formación coniprenderá dos fases:

a) C;)¡"S() ('1) In Escueh-i NaciDnal de Adntini<;traci6n PubJin
h) I"Jahoración do un trabajo pr<1.chco y eventual dbCllsión

del mismo.

1:'t El curSG en la Escuela Nacional -de Administración PÚ
blica. t.endrá una duración no supetjoI' a trescientas cincuenta
horas lectivas. dé acuerdo con el programa que será fijado Dor
la Dirección de la EScuela. Los cursos convocados comenzarán
en las fechas quo a continuación se indican:

Al Inform4ticfl: 10 de abril de 1972.
Bl Administración financiera; iade septiembre de 1972.
el Desarrolló económico' 18 de septiembre de 1972,
DJ Régimen jurídico de la acción adminislra,tiva: 25 de sep

tiembre de 1972,

v. Formación

Pública., pü{lrún presentarlas directamente en dicha Secretad\"
AlculiL de Henares iMadrid) , o a través de los Gobiernos Ct·
viles o en las Gficinªs d::. Correos, conforme previene el artícu
lo 66 de la Ley de· Pro(;~dimiento Administrativo.

5. a Los, derecho"> de examen serán de 100 pesetas, Cuando la
instancia se presente dir€'ctamente en la Secretaría General. de
la Escuela Nacional de Administración Pública se acreditara en
la misma el númeroc!ftl recibo iustificativo del pago de los
derechos de examen. Cuando la instancia se presente en los
Gobiernos Civiles o en la<; oficinas de Correos se hará constar
en la instancia el nÚm;1'lQ. y fecha del giro postal o telegráfico
por el qué erivír:tu los citados derc,chos, .

6,~ La justificación de los requisito'S exigidos en los aparta
dos al y b} de la norm",- segundase hará porcel'jlficación del
Ministerio II Organismo del cual dependa el aspirante, a la
vista de los dato,; que cuünten anel. expediente personal dcl
mismo; esta certificación ueberá presentarse junto con la soJi~

citud. l,ó" l'e.<;fanips datC'!!. contenidos ,en el modelo de solicitud
debaran :ser lllsfílicade,- en su día si la Dirección de la ~scuela

Nacion.;¡.t de Administración Pública o ,el Tribunal seleCCIOnador
lo juzga -op-orttJll<1.

7." 'Terminado el plazo de présentaclón de solicitudes, Jn
Escuela Naciongl dé· Administración Publica publicará en el
"BoletiJi Ofi<:iaJ del Estado.. la lista de admitidos a la práctica
d" las pruebas. En dicha reiación se hará constar el curso en
el que '1os interesados aspiren a nartkinar, Los aspirantes ex
cluidos podrán interponer la reclHmadón. correspc:m~iente de
conformidad ccn el artirulo 121 de JaLey de Procedimiento Ad
mini:3!nltivo.

Los que fUPSHl ewhlídos obiendrún la devolución de los
d(','e{:hus de ,'xnmpn.

RO El '['dlwnal selecdonador, pura cada curso. ~erá desi¡:f
nado por el Din.Jetor de la Escuela, Nacional de Administradó:l
Publica y estará presidido por el mismo o por la persona en
qujen Oe:leguE'. El Tribumi.l se compondra del Presidente y dos
Vocales, uno de los cUi3lc$ estará destinado en la Dirección
Gelienll de la Función Puhlica, Uno· de los Vocales actuará de
Sccrelaiio y se nmnbr<lrán tantos miembl:os suplentes coma
l!tulares.

g' La b¡~li'cci(')n abarcará las pruebas que oportunamente
~efH¡}e la Dirc.cción de la Escuela Nndonal de Adm¡nistración
púl)lica. Dichi;\:<> . pruebas se celebrarún en única convocatoria
y se vnlOl'acnln conjuntamente.

Los Trib'.mufes seleccionadores adoptarán las medidas que
estimen <lPortunas pa-rafadJitar a los aspirantes residen le: en
provincias la rculización de estas p:ruE;'bas en un .';010 dJa o
Qn días: inmcdiatús.

10 Aten-diendoal conjunto de laR nn,:obas de la fase selec
jíV<l y Ü :'lUS méritos res1}ecUvos, los Ti'ibunales propondrán r.
la Dirección de hl Escuela NadQnaldeAdministración Pública
la relt1Ción numerada y ,'alorada de· candidatos admitidos "
cada CUT'SO. El número de selecclonad0S para cada uno de los
cursos 1"10 podrá exceder de veinticinco. Los aspirantes admiti·
dos a un curso que por cualoulor circunstancia no puedan
8$istir nI mi';mo no conservaranderp(~ho alguno o reserva
de nl81.fl en los tlue sucesivamenteouE'dan· celebrarsE'.

11 De confowr¡idad COIt lo disnt1esto pn el articulo :n df' la
l.Py de l~l'TI(::ionar¡os Civiles del Estad/). los asnimntps selecdo
nadüs d6hen':.n ohtener el permiso COlTf'Spondiente de sus res
peclívos Sl¡I)SfKrei.al'iÜs para asistir al curso.

GOBiERNODELPRESIDENCIA

I1mos. Sres.: La actuación de la Adminis.tración Pública de
nuestros d1as necesita~ cada vez con mayor intt>úsidad, contar
con un personal capacitado que la sirva. E$lrt ('xigenda adquie
re mayor entidad cuando -'Como en el ca1';O de nUe-~t.ra Admi
nistración- algunas de las funciones, ramas o disciplinas acllni
nistrativas se han convertido en' bases impres~indiJ*>$ para
que la actuación de la Administración s~a pJen~111('n!-(~ úfkaz,

Los numerosos cursos de perfecdonamíenloque se _vienen
organizando por la Escuela Nacional de Ad,nllnistracjón .Pitb1ic~\

han produddo efectos altamente positivos. pero p.a,nice oportuno
atribuir a algunos de ellos una configurac.ión distinta qUj~~ de
un lado, facilite la selección de los candidatos más idóneos en
relación con el específico contenido de cnda cunw y. dé otro.
puedan servir, en su ca30 y en la medida que se estün:j. prace
dente, de antecedente ir;mediato de los cursus qUé bahddN¡ en
el futuro para la obtención del respectivo dip-lom<:l:

Por otra parte_ teniendo en cuenta la duradún tic estos
cursos, los que se convoquen en -el futuro ofrecerán la. posibili
dad de cursar las materias o grupos demalcl'ias con1enida:3 en
su programa, eh forma discontinua y endiJerE'ntes épocas deJ
año.

Por ello, de conformiiad con lo estab.kddlj (m el ap:njado DI
del artículo 15 de la ley de Funcion.arlOs {<n'des del L¡Lado \'
previo informe de la Comisión Supel~ior ci", P':'rsonn!.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a hk')l dic,rvmf'T'

lJ. Requisitos

2,90 Podrán solicitar su participación en 1',;(0;-< cur'-;1),s lus fUll

cionarios públicos que reunan tos- siguientes n~quisitos,

al Pertenecer a Cuerpo::; de l{l Admínistrdci'n1 C-¡vil dd Es
tado para cuyo ingreso se exifa el Utulo de Doclril' o LicenCÍado
en alguna Facultad univcrsitnda, en Esnie!8. Tpcnica Süperior
o títulos asimilados.

b) Haber prestado servicim; a In AdmiJlb;nl('~ón pOt"UD pe
ríodo miniIúo de dos años.

3,- Quienes aspiren a participar en los cursos d<J.H'r;~n diri
gil' su solicitud al.Director de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública con anterioridad al día 15 de- marzo, por lo qua
se refiere al curso señalado en el apartA.:Oo Al de la norma
primera, y antes del 30 de juníopara los restant.es ,cutsO& com
prendidos en la misma nonha.

También deben remiti,. a la Subsecret.aría <l~'1 MinistArio ca
rrespondiente copia de la solicitud, junto con un é!>crHo en el
que se señale que el original ha sido cursada a la Escuéla Na,
clonal de Administración Pública.

4;* Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se inserta
al fmal de la presente Orden y cuyos impres-os serán suminjs..
1~rados g.ratuitamente a los interesados qUt;! losS'oliciten en la
Secretaria General de la Escuela Nacional de Administración



B. O. del E.~N61l1. 48 25 febrero 1972

Los aspirantes se sujetarán a las normas q.uédtcte la Escue.·
la Nacional de Administración Pública sobre la organ-iz¡ación,
contenido y calificación del curso:

Lo>; participantes en el curso 9ue no fU9si,;mc~\lificasIpf; fa
vorablemente podrán repetir la Drueba oprl,lcbaS,CorTéspoh
dientes junto con los asistentes al curso inme1j,at«hwnte'pos
lelioL La no superación de, estasse&undas"prue,!»lsda~álúgHr

a su olíminacián definitiva.
H. Los participantes que sUPe:renelcUTsD dl-Jberátl,' -elabo

rar- el trabaro práctico a ('¡lle ,hacéreJerellciahl ncxn~ü, 1:2. BJ
tema del citadotrabalo será aprobadQ'prt~vi«mente'p6rJa.Di~
rección de la Escuela, Nacional de Admini:stra:C-ión PúbJ:ka V
su desarrollo supondrá la aplicación de las técnicas a que a:l
curso se refiera, a un prohlemll .. reaL

El trabajo podráser elaboradoe;n.col<'ibor:llcibn cQnelpro
fesorado de la Escuela·· Nacional dé i\:oministración .P:tíb-ITca o
en forma individual. por losn8.I'ticiJ)apte~"DeJ~~rásér.pJ'f;se~l
tado en la Escllela dentro del plazo,de-cuatr()rñe"ie~.CQnlildo;
a partir del día siguiente al que: le seal;Qmuni{,'ado su drsig
nación.

Vl. Califícacióll y propuesta final

15. La calincación del trahaío practico se realizará de H(:uer.
do con las normas que fije la: Escuela' :NaciolJ'á.l de AÓ:ini.rúsfra
dón. Pública. La citada' califkacíón. ' llIüda a 111: ,qUé el aspiran
te hubiese abtenidoen el curso,'::deten!linará ladefin:jJiva a
efectos de lo señalad,o en la normasíg:uie_nté.

18. Efectuaiia la calificación ,final; la' Pir~C}Órt d'é la 'Es
cuela Nacional de Administración'Públicaexp'~gi'J'á/il' tos:can~
didatos declarados aptos el documento acreciHatívode sÍ:!, ca"
pacidad.

Plazas

J\s_irnisrno:la Din~cctón cie la Es¡;;uela NacionaI de Adminis
traciol'lPúbUc~ remitirá a la Dirección' General de la Función
Públicll la relación de los -candidatos declarados aptos.

Loqu(Jccfll¡ílnin) üVV, lL pEna Su conocimiento y efectos.
Diqs FltJtlUe ,áVV: II.
MádTid::23de.febrero de i972:

CARRERO

limos. Sn;:s, 1Jl.renorgeneraI de. la Función Pública y Director'
de 1ft E~nlclaNHciq-nal de Administnición Púhlica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

nESOLUCION de 'la Dirección Ceneral de Justicia
por. la .que se .... anuncia ... aconcurso de traslado
la provisión de' vacantes '. de A.uxiliares de Justicia
MURu;ipal 'en' la,~. JUt,guc1OIJMiuiicipales y Comar~

calesquei>e menr;iondn.

Vnc~n~es,enlaactüaIidád las platas de Auxiliares de Jus~
ticia.NIul"lWi'p~I~nJqsJuzgados,Muni~ipalesy Comarcales que
a, <:onHn4-",,:ciópse .relacionan.seanuntia.su provisión, decon~

.forrnidad con,-'I:oe$tabJ,.eddo. en el Reglam€lJ1.o Organico apro
bado por De~reto 136:~/lfJ~,·•.·de6 detun~o,.a concurso de tras
lado .entr~Juncionariosperienecientes .. !:l,!. Cuerpo que. se
enc:uentren·en serv)cio. a,<:tivo o tengan concedida la oportuna
autorizaCIón" d~ reingreso

-._-~.-. ~-- -=-==

Juzgados M[lnicipa¡e~

Barcelona número 1
Barcelcna numero 6
Barcelona número 14
Barcelona número 15
B<lrcelona numero 20
Cádiz numera 1 ..
Cartagena número
Elda Alicante) <0 .

:]erona .".

1
1
2
1
1
3
1
1
1

Leriá.a I1Úm.etO 1
Madrid núme,L-p 26
Madrid número, 29
Madritfnúm-erP32 .
Pa~plúna hL11rr~ro !
Pamp,IoHUnOn1:JfO 2 .
Sai15epa:sti<in número 1
SariJ(¡.car de Barrameda
Sevilla númerQ 3 ....
Jaiavera de .fa Reina
Va:Hadolíd ilúmero2

2

Ju_zgados Comarcales

Alg.emesí (ValenCia) , .
Arco~ de ,la Frontera lCádjz} .
La Bañéza (León) .. ~

Durango (Vizcaya) , .
San Lorenzo del Escorial (Ma

dridJ .
Ma.rbel1a (Málaga)
Molina, de Segura (Murcia)

1
1
1
1

1
1
1

Los que desc"n tomar parte en elconCUlsQ elevarán sus
instancias a est.a. Dirección Gel1eFal,_ .. las: cl,lJlJes deb~'ta.n .. .ser
present.adas directamente en el Regi.strú c:;eneral del Min:isteti<l
o bien ante el Organ1smo a qUB 813' refie:re, el J:t'l'ti.cul? "68 de
la vigente Ley de .Procedimümto .·Admiqistrativo_,· dentrp 'de los
die~.días naturales contados a part~r. d~lsjgl,ll~tea:la:plf.l;:jJi
cacwn cie este anuacio en eJ"Bol(2!t:fuqfictal' deIE'sta,do"
expresando en las mismas lasvllcante,sa qW:!'Et1?'Pip€,n. Ín1m-e:
radas correlativamente por el orden de preferencia qu-e: 'es:t.a
blez<:an,

Los funcionarios destinados fuer~deI_ t~rriW;dO,qe la p:enin
sula. cursarán 8,US petícionespor ,t~légrafo:. .sin perjuiciQ, -de
remitir las instancias en el plimer'correo.

Las plazas se adjudicarán a los soHcitantes'demayorantt.
gúedad de servicios en el Cuerpo, y los que .ob-tuVJe.Feri rtl;l'~vo
destino no podrán participar énningÚl1 gtnj h1-ls:'ta que !lo
transcurra un afio desde la fecha de su nOll"iunuRlento.

Madrid, 19 de enero de 1972.----': El Directnrg-eneraJ. AcíscJo
¡:ernúndez CarrJ,ó'do.

RE'SOLUClON de la Dirección General de Jusli·
cía por laque s.eanunciu ::t-CDf1CÚrsO la provision
de Agrupaciones def'iscaUas de Ju.it¡(l(VtS MUfli;
dpales y Comarcales.

. Vacapte ~n l~ actualidadelcargo de FiscaJen las Agrupa
ClOnes de Flscahas de los .. Juzgados Municipales.y Comar,cales
qu~ a continuación se relacionan, se anuncÜI..sp:pTl3Vi:,;ión-a
concurso, de conformidad con lo estaplecido en los tLrticulo$;, 12
y 13 del Reglamento orgánicudel Cuerpode:FiSClll(W -Murt¡ci~
pales y Comarcales, ap.robadopor Decreto de. 23 deabrH 'de 1'90tO:

Mula-Malina de Segura.
Hospitalet número l-CoI,'nellá.
Vich-Berga,
Olot-Puigcerdá-RipolL
Seo de Urgel-Solsona.
Tremp·-Sort~VieUa.

Tarragona-VendrellMontblanch,- VaJls.
BiJbáon~nlleros 1. 2, 3 Y 4.
Torrelavega:.
Oong-enito~ViJlanuevade la Serena
1\fi~res:~Le.Qa~AHer
Vigo ·•. lll!Il1erO .. 1~L,/;1.vadores'
Guadix.~I,?náJ.loz.

Veriü~GiDZ(;l~de . Lirnia-Cela nova~Bande.
Madr:id; números 9, 18 y 19.
Lucena~Rute.

OrihueIa<Torrevieiac Dolores-Ca-lIo.sa de Segura.

Las súHcJttH:I~s de losa::s'¡.)itante.s deberán tener entrada en el
Registro Gen,er.Jilldaes.teM!nisterio enelplazode diez días, con~
tados .desdr-C1's,iguiente.aI d~ .. la,pubJicación· del presente anun
~io ,en el i>:~oletin()fic¡al cIeIEstado~. consignando en ellas el
o-r(ie,11 de -preferencia pareI que solidtanlas plazas a cubrir.

Madrid S'defebrero de:D72.--EI DireCtor general, Acisclo
Fernández C"ü'¡'iedo..

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Patronato Nacional A ntitttbercu·
I;:i.'lá y-,:e las Enfermedadf·s dd Tórax por la que
se:hace público el Tri.bun(,ll· que ha de, juzgar el
ci)/lcl.as-ode:mtrftos para proveer'una plaza de Ar
quU·ectoJefede la Sección de Obras de este Orga
nit.mo,

Pe aCt:e:r~,o,conla:base3;&-de)a resolUCión de 22: de febrero
de 1'971 (<<.BolctínOr'icia.l·del Estado.. de: 16 de julio del mismo
año) parla qlle $econvoca concurso de méritos para la pro-


